
SOCIEDAD DE CONCIERTOS
DE MADRID

1 C ) ..,í3 ^

Secelón de Fondo Benéfico

Deseosa, como siempre, esta Sociedad de mejorar la situación moral y  

material de cuantos al arte músico se dedican, y  m uy especialmente la de 

los Pi'ofesores que la componen, ha creado una Caja Benéfica, cuya misión, 

por ahora, es fac ilita r recursos á sus socios en casos de verdadera necesidad 

durante su vida, y  á  su fallecimiento, procurar que el cadáver sea entem-ado 

con la mayor decencia, atendiendo también, en caso necesario, d  aliviar la 

situación de sus herederos legítimos.

Cuando el estado de la Caja lo consienta, se crearán pensiones pava los 

Sqpios que por su avanzada edad, 6 haberse inutilizado físicamente, no pue~ 

dan ejercer su profesión.
Esta Caja se crea con el importe de un Partido máximu7n reglamenta­

rio de cuantos ajustes obtenga la Sociedad de Conciertos de M adrid, con el 

ingreso anual de un Concierto dedicado á beneficio de la misma, y  con los 

donativos particulares. Siendo pi'opuestas, á  juicio de la Junta  Directiva, 

las personas que hagan éstos, para el título de Socios Protectores.
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